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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Unidad de Tran sparencia

NONAGÉSIMA SÉPTIMA SESiÓN PER MAN ENTE
DE TRABAJO D EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

Ciuda d de México, 11de d iciembre d e 2023

Este Com ité de Transparencia del Inst it ut o Mexicano del Seg uro Social es competente pa ra
conocer y resolver lo relacionado co n el procedimiento de acceso a la información, de conformid ad
con los artículos 6° y 8° de la Constit uc ión Pol ít ica de los Estados Unidos Mexicanos; 4 fracción 1,11
fracción 1, 64, 65 f racc iones 1, 11, VIII Y IX, 13S párrafo segundo, 141 y 143 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Inform ación Pú blica (LFTAIP); así como del procedimiento pa ra el
ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Can ce lación y Oposición de datos personales
(derechos ARCO), de conformidad con lo establecido en los artículos 83 y 84 de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Poses ión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO).

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quint a Sesión Ordina ria del Pleno, del
entonces Comité de Inform ación, ahora Comité de Transparencia del Inst ituto Mexica no del
Seguro Socia l del año 2010, en la que se dec laró en ses ión pe rma ne nte este Órgano Colegiado pa ra
reso lve r los p roced im ientos de su co m petencia, derivados de la atención de so licitudes de acceso a
la infor m ación, so licitudes pa ra el ejerc icio de los derechos ARCO, recursos de rev isión y
cumplimientos a las resoluc iones emitidas por el Inst ituto Naciona l de Tra nsparencia, Acceso a la
Infor m ación y Protección de Dat os Personales; los d ías siete y ocho de diciem bre de dos m il
veint itrés, se envió a los miembros del Comité de Transparencia la relac ión de solicitudes de
acceso a la información y solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, propuestas para la
clasificación que a continuación se relaciona:

l. ACCESO A INFOR MACiÓN PÚBLICA

Negativa de acceso a in form ación por ser confidencial en los archivos de las unidades
ad m inistrativas, a las solic itudes de información pública co n números de fol io:

~ 330018023034994 ~ 330018023035672

Declarator ia de inexistencia en los arch ivos de las unidades admin istrativas, a la so lic it ud de
información pública con número de fo lio:

~ 330018023036863
;.. 330018023035477

;.. 330 01 8023036709 ;.. 330018023035918

Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de las sol ici t ud es de infor m ación pública , que a
continuación se enlistan:
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,
330018023034936 ... 330018023034803 ... 330018023034798,

... 330018023034975 ... 330018023034946 ... 330018023034863
,

330018023034857 :.- 330018023034973 :>- 330018023035841,
:.- 330018023034622 ... 330018023036239

,
330018023034987,

:>- 330018023035867 :.- 330 018023036258
,

330018023036199,
:.- 330018023034665 :>- 330018023035508 :>- 330018023034952
... 330018023034820 ,. 330018023035011 ¡;. 330018023036250
... 330018023034874 ~ 330018023035734 ¡;. 330018023036341

Disponibi lidad de la información conten ida en las versiones públicas p rese nt adas. omitiéndose
d at os por t ratarse de información confidencial y/o reservada:

:>- 330018023036411
:>- 330018023035202

,. 330018023035966
,. 330018023033660

:>- 330018 023033204
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ACUERDO CT5P-123S/12/2023.- Se aprueba en lo general. la decla rat oria de confidencialidad de la
información, respecto de las solicitudes de acceso a info rmaci ón públ ica presentadas en esta
ses ión de Comité. de co nformidad con los artícu los 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública.

ACUERDO CT5P-1236/12/2023.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia de
la información. materia de las sol icitudes de acceso a información pública presentadas en esta
sesión de Comité. con base en lo d ispuesto por los artículos 13, 141 Y 143 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la In form ac ión Pública.

ACUERDO CT5P-1237/12/2023.- Se aprueba la ampliación del plazo de respuesta para las
solic itud es de acceso a informaci ón pública sometidas en la p rese nte sesión. con fundamento en lo
d isp uesto por los art ículos 65. f racc ión 11 y 135 de la Ley Fed eral de Tran sparencia y Ac ceso a la
Info rmación Pú b lica.

ACUERDO CT5P-1238/12/2023.- Se aprueba en lo general. las versiones públicas de la información.
respecto de las sol ic itudes de acceso a inform ación pública sometidas en la presente sesión, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 108. 110. 113. 117 Y 118 de la Ley Federal de
Tran spa renci a y Acceso a la In form aci ón Pública.

ACUERDO CT5P-1239/12/2023.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción I~

III Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64. 65 fracción 11. 108
y 109 de la Ley Fed eral de Transparencia y Acceso a la Info rm ación Pública; n um erales Sexagésimo
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segundo y Sexagésimo terc ero de los Lineam ientos gen erales en materia de clasificación y
desclasifi cación de la info rm ación, así com o para la elaboración de versiones públ icas y a efecto de
cumpl ir con la carga de la info rm ación de las obligaciones de tran sparencia que im pone el
art ículo 70, fracción IX, se aprueban las versiones públicas de ciento noventa y ocho p liegos de
comisión del m es de julio de 2023, correspondientes a servidores públ icos de la Dirección de
Administración, remitidos por la Direcci ón de Ad m inistración a través del arch ivo denominado
DA JULIO 230K.pdf

En dichos documentos se eliminan RFC, lugar de expedic ión, número de serie de l CSD, cód igo
postal , sello digital del CFDI, sello d igital del SATy de persona física , código QR, cadena origi nal del
com p lem ent o de certificación digital del SAT, número certificado, número. de serie del certificado
SAT, núm ero de viajero f recuente, nombre, certificado, número de cuenta de pago, número del
cert ificado digital, sello d ig ital , número de cuenta, pago, número de serie del CSD del SAT, núm ero
de certificado, serie del certificado del emisor, lugar de emisió n, lugar d e ce rt if icac ión, domicil io ,
local id ad , teléfono, número de serie del certificado cont ribuyent e, correo elect rónico, sello digital
del em isor y los ú ltimos c uat ro díg itos de la tarjeta de créd ito; por ser información considerada
co m o con fidenc ial, en térm inos d e lo est ab lec ido en la f racciones I y 111 del artícu lo 113 de la Ley
Federal de Transp aren ci a y Acceso a la Info rm ación Públ ica.

En este sent ido, la Normativa deberá elaborar las ve rsiones públicas de los documentos que darán
cumplimiento a las obligaci ones de transpa ren cia de conformidad con los formatos presentados,
en las que serán e lim inados los datos confidenciales, de igual manera deberán ve rifi car que todos
los documentos que formen parte d e la info rm aci ón q ue se carg a en el SIPOT cuente con las
característ icas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-1240/l2/2023.- De confo rmidad con lo establecido en los art ícu los 106 fr acción 111,
m y 112 de la Ley General de Tra nsparenc ia y Acceso a la Información Pú b lica; 64, 6S f racc ión 11,108
Y109 de la Ley Fed eral de Transparenc ia y Acceso a la Info rmación Públ ica; numerales Sexagésimo
seg u ndo y Sexagésim o t ercero de los Lineam ientos generales en materia de cl asificación y
descl asificación de la in fo rmación, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de
cumpli r con la carga de la información de las obl igaciones d e transpa rencia que im pone el
art ículo 70, fr acc ión IX, se aprueban las ve rsiones públ icas de quince pl iegos de comisión del m es
de junio de 2023, correspond ientes a servidores públicos de la Dirección de Finanzas, remitidos
po r la Direcc ión de Ad ministrac ión a través del archivo denom inado FINANZAS JUNIO 23.pdf

En dichos documentos se elimina: RFC, luga r d e exped ici ón , número de ser ie del CSD, código
post al, sello digital d el CFDI, sello digital del SAT y de pe rsona física, cód igo QR, cadena original de~
com p lemento de certi ficación digit al del SAT, número ce rti ficado, número de serie d el ce rtificado
SAT, número de viajero frecuen te, nom bre, cert if icado, núm ero de cuenta de pago, número del
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certificado digital, sell o d ig ital, número de cta. pago, número de seri e del CSD del SAT, número de
certificado, seri e del certificado del em isor, lugar de emisión, lugar de certificación, domicilio,
localidad, teléfono, número de serie del certificado contribuyen te, co rre o electrónico, sello d igital
del emisor y los ú lt im os cuatro d íg itos de la t arjeta d e créd ito; por ser infor m ación consid erada
co mo con fidencial, en t ér minos de lo esta b lec ido en la fracc iones I y III del art icu lo 113 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pú b lica.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versio nes públicas de los docu m en tos que darán
cumpl imiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presen tados,
en las que serán el iminados los datos confidenciales, de ig ual m anera deberán verificar q ue todos
los docu m entos que formen parte de la información que se ca rga en el SIPOT cuente con las
característ icas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-1241/12/2023.- De co nformidad con lo establecido en los artícu los 106 fracción 111 ,
111 y 112 de la Ley Gene ral de Transparencia y Acceso a la Inform ación Públ ica; 64, 65 fracción 11 , 108
Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pú bli ca; num erales Sexagésimo
segundo y Sexagésimo tercero de los Lineam ientos generales en materia de clasif icació n y
desclasificación de la información, así como para la e laboración de versiones públicas ya efecto de
cu mplir con la ca rga de la información de las obligaciones de transparencia que impone el
art ículo 70, fracción IX, se aprueban las versiones públicas de veintidós plieg os de comisión
del mes de julio de 2023, cor respond ient es a servidores públicos de la Secretaría General,
remitidos por la Direcc ión de Administración a través del archivo denominado S.G. JULIO 23.pdf

En d ich os docu m en tos se elimina RFC, lugar de expedi c ión , número de serie d el CSD, cód ig o
postal , sello d igital del CFDI, sello d ig ital del SAT y de persona física, código QR, cadena or ig ina l del
co m plemento de certificación d ig ita l del SAT, número cert if icado, número de serie del ce rt if icado
SAT, núm ero de viajero frecue nte, nombre, certificado, número de cue nt a de pago, núm ero del
certifi cado dig it al, sello d ig it al, número de cta. pago, número de serie del CSD del SAT, número de
certificado, ser ie del certificado del emisor, lugar de emisión, lugar de certificación, domicil io ,
localidad, teléfono, número de serie del certificado contribuyente, correo electrón ico, sello dig ital
del emisor y los úl timos cuatro d ígitos de la tarjeta de crédito; por ser in form ac ión considerada
como confidenc ial, en términos de lo establecido en la f racciones I y 111 del artícu lo 113 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública.
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En este sent ido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documen tos q ue darán
cumplim iento a las obli gaciones de t ransparencia de con fo rm id ad co n los fo rmatos presentad o
en las q ue será n el iminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos
los documentos que form en parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las
cara cteríst icas de datos abiertos.
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ACUERDO CTSP-1242/12/2023.- De conformidad co n lo establecido en los artículos 106 fracc ión 11 1,
111 Y 112 de la Ley Gene ra l d e Transpa rencia y Acceso a la Inform aci ón Pú blica; 64, 65 f racc ión JI, 108
Y109 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Info rm aci ón Públ ica ; numera les Sexagésimo
seg undo y Sexagésimo te rcero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y
desclasif icació n de la inform ación, así como para la ela boración de versiones públ icas y a efecto de
cumplir con la ca rga de la información de las obligaciones de tra nsparencia q ue impone el
artícu lo 70, f racción IX, se aprueban las versio nes púb licas de doscientos cuatro p liegos de
com isión del m es de marzo de 2023, co rrespondientes a servidores públ icos de la Dirección de
Prestaciones Médicas, remit idos por la Dirección de Admin istración a través del archivo
denominado SDPM MARZO 23 OK.pdf

En di chos documentos se elimina n RFe , lugar de ex pedición, núm ero de ser ie del eS D, cód igo
postal, se llo digital del Cf-D l, sello digital del SATy de persona física, código QR, cadena orig inal del
complemento de ce rt ificación digita l del SAT, número cer t ifi cado, número de serie del certificado
SAT, núm ero de viajero frecuente, nombre, certificado, número de cuenta de pago, número del
cert ificado d ig ita l, sello digital, núm er o de cta. pago, núm ero de serie del eSD del SAT, número de
certificado, ser ie del certificado del emisor, lug ar de emisión, lu gar de certi ficación, domicil io,
local idad, teléfono, número de serie del certif icado contribuyente, cor reo electrónico, sello d igita l
del emisor y los ú ltimos cuat ro díg itos de la tarjeta de crédito; por ser información considerada
como con fidenc ial, en términos d e lo estab lecido en la fr acciones I y 111 del art ícu lo 113 de la Ley
Federa l de Transparencia y Acceso a la Inform aci ón Pú blica.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos q ue darán
cumpl imiento a las obl igaciones de t ransparencia de confo rmidad con los formatos presentados,
en las que será n elim inados los datos confidenciales, de igual manera deberán veri ficar q ue todos
los documentos q ue form en parte de la información q ue se ca rga en el SIPOT cuente con las
característ icas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-1243/12/2023.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracc ión 111 ,
111 Y 112 de la Ley General de Transparen cia y Acceso a la Info rm aci ón Púb lica; 64, 65 f racción 11,108
Y 109 d e la Ley Fed er al de Transparen ci a y Acceso a la Inform ación Pública; numerales Sexagésimo
segundo y Sexagésimo terce ro de los Lin eam ientos generales en materia de clasificación y
desclasificación de la información, así como pa ra la elaboración de versiones públicas y a efecto de
cum p lir con la carga de la info rm ación de las obligaciones de t ran sparencia que im pone el
artícu lo 70, fr acción XXVIII, se ap rueban las ve rsiones públicas de 30 inst ru m ent os contractual~

denominados 040T00923-400, 040T00923-401, 040T00923-402, 040T00923-40S, 040T00923-
406, 040T00923-407, 040T00923-410, 040T00923-411, 040T00923-416, 040T00923-418 ,
040T00923-419, 040T00923-423, 040T00923-428, 040T00923·429, 040T00923-435,
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0 40T00923-439, 040T00923·444, 040T00923-449, 040T00923-450, 040T00923-455,
0 40T00923-456, 040TOI023-004, 040T01023-017, 040T01023-021 , 0 4 0 T010 23-0 23, 040T01023
0 43, 040T01023-071, 040T01023-088, 040TOI023-686, 040T01023·689, fo rma lizados y remit id os
por la Direcci ón de Ad m inistración m ed iante el ofi cio 095384611CFS/01l261.

En dich os docum entos se eliminan dat os consistentes en RFC, correo elect rón ico, nombre de un
tercero, cargo, domicil io y número de reg istro patronal; po r ser inform ación considerada co mo
co nfidencial, en t érminos de lo esta blecido en las f racc iones I y 111 de l ar t ícu lo 113 d e la Ley Federa l
de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentid o, la Normat iva deberá elaborar las versiones públicas de los document os q ue darán
cumplimiento a las obl igaciones de transparencia de co nform idad con los fo rmatos presenta dos,
en las que será n eliminados los datos co nfidenciales, d e ig ua l m anera debe rán verificar q ue todos
los d ocu m entos q ue formen parte de la inform ación que se carga en el SIPOT cuente con las
ca racterísticas de datos abiertos.

ACUERDO CT5P-1244/12/2023.- De conformidad con lo est ab lecido en los artículos 10 6 f racc ión 111 ,
m y 112 de la Ley Gen era l de Trans pa rencia y Acceso a la Infor m ación Pú b lica; 64, 6S fra cci ón 11, 108
Y109 de la Ley Fed eral de Tran spa rencia y Acceso a la Información Pú bl ica; numerales Sexag ésimo
seg undo y Sexagésimo t ercero de los Lin eamientos generale s en m ateria de clasific ación y
desclasif icación de la infor m ación, así como para la elaboración de versiones públicas ya efecto de
cumplir co n la carga de la información de las obligac iones de t ransparen cia que impone el
artícu lo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones púb licas de 30 instrumentos co nt ract uales,
den omin ados 040TOI023-061, 040T01023-064, 040T01023-067, 040TOI023-072, 040T01023-074,
0 40T01023-075, 0 40T01023-079, 040T01023-080, 040T01023-084, 040T01023-085, 040T01023
089, 040T01023-090, 040T01023-091, 040TOI023-095, 040TOI023-096, 040T01023-098,
0 40TOI023-099, 0 40TOI023-101, 040TOI023-102, 040TOI023-106, 040T01023·108, 040TOI023-110,
0 40TOI023-113, 040TOI023-116, 040TOI023-117, 040TOI023-119, 040TOI023-124, 040TOI023-125,
0 40TOI023-128, 0 40TOI023-129, formal izados y remitidos por la Dirección de Ad m inist ración
med iante el oficio 095384611CFB/011371.

En d ichos documentos se eliminan datos co nsistentes en RFC, co rreo electrón ico , nombre de un
t ercero, dom ici lio, cel u lar, CURP y capita l social ; por ser inform ación considerada como
confiden cial, en t érm inos de lo estableci do en las f racciones I y III del artículo 113 de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Infor m ación Públ ica.

En est e sent ido, la No rmat iva deberá elabora r las versiones pú blicas de los documentos q ue dará\
cu m p lim iento a las ob lig aciones de tra nsparencia de con fo rmida d co n los formatos presentados,
en las q ue serán elim inados los datos confidenciales, de ig ual mane ra deberán verif ica r que todos
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los documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las
características de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-1245/12/2023.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111 ,
m y 112 de la Ley General de Transparenci a y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11,108
Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo
segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de
cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia que im pone el
artícu lo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de 30 instrumentos contractuales,
denominados 040T01023-120, 040T01023-221, 040T01023-267, 040T01023-282, 040T01023-285,
040T01023-294, 040T01023-299, 040T01023-313, 040T01023-341, 040T01023-371, 040T01023
393, 040T01023-486, 040T01023-550, 040T01023-595, 040T01023-630, 040T01023-643,
040T01023-716, 040T01023-747, 040T01023-768, 120102423-001, 120102923-001, 120N02023-001,
988N2223-001, 988T01723-058, 988T01823-002, 988T01823-003, 988T01823-011, 988T01823-013,
988T01823-015, DC205313-CM13, forma lizados y remitidos por la Di recc ión de Ad mini st rac ión
mediante el ofic io 095384611CFB/011366.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, correo electrónico, nombre y f irma
de u n tercero, ca rgo, domici lio, cel u lar, núm ero de registro pat ron al y CURP; por ser información
considerada como confidencial, en término de lo establecido en las fracciones I y 111 del artículo 113
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados,
en las que serán el iminados los datos confidencia les, de igual manera deberán verificar que todos
los documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las
características de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-1246/12/2023.- Oe conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111 ,
m y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica; 64, 65 fracción 11,108
Y109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo
segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de
cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia que impone~
artículo 70, fracción IX, se aprueban las versiones públicas de doscientos veintinueve pl iegos d .
comisión del mes de junio de 2023, correspondientes a servidores públicos de la Dirección de
Administración, remitidos por la Dirección de Administración a través del archivo denominado
DA JUNIO 23.pdf
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En dichos d ocum en t os se elim inan RFC, lugar d e exped ición, número de serie d el CSD, código
posta l, sello dig ital d el CFD I, sello digita l del SAT y de persona f ísica, cód igo QR, cadena orig inal del
complemento de certifi caci ón d igital del SAT, número certificado, número de serie del certificado
SAT, número de v iajero frecuente, nombre, certificado, n ú m ero de cuent a de pago, número del
certificado digital, sello d igital, número de cta. pago, número de serie del CSD d el SAT, número de
certificado, serie del certificado del emiso r, lug ar de emisión, lugar de certificación, domici lio,
localid ad , teléfono, número de serie del certificado contribuyente, correo electrónico, sello d igital
d el emisor y los ú lt imos cuat ro d íg itos d e la tarjeta d e créd ito; por se r in form ación consid erad a
como confidencial , en términos de lo establecido en la fracciones I y 11 1del artículo 113 de la Ley
Federal de Transparen c ia y Acceso a la Información Pública .

En este sentid o, la Normativa deberá elaborar las ve rsiones públicas de los documentos que darán
cumplim iento a las obligaciones de transpa rencia de confo rm id ad con los formatos p resentados,
en las q ue serán el im inados los datos con fidenci ales, d e igual manera deberán ve rifica r q ue todos
los d ocument os que formen pa rte de la inform ación q ue se carga en el SIPOT cuent e con las
característ icas d e d atos abie rtos.

11. DATOS PERSONALES

Dec laratoria de no procedencia pa ra el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en
los archivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obl igado, m ateria de las solicitudes con
números de fol io:

~ 330018023037176
~ 330018023034472
~ 330018 0 230 33266
~ 330018 0 230367 98
~ 330 018023035901

" 330018023036101
>- 330018023036888
~ 330018023035667
~ 330018023037207

>- 330018023035789
" 330018023036739
>- 330018023036618
>- 330018023036870

Negat iva para el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de info rm aci ón inexistente en 10S\
archivos de las unidades administrativas, a las soli citudes de datos personales con n ú m eros de
fo lio:

.. 330018023035112 .. 330018023037518 >- 330018023034773

.. 330018023036754 .. 330018023033625 >- 330018023035800
~ 330018023036896 .. 330018023037308 .. 330018023036263
~ 3300180 23037053 " 330018023037498 >- 330018023036728

Du.." g o 323. 3ct, piro. Col. Rom. Non, '''.1•.' cveuntemcc. C.P. W100 CD"'X \ ~
,"'.55 5n. >700. "d. >4900 www.hnu.oob.m' F~~o

v mA



GOBIERNO DE.-
MEXICO ¡ tID

IMSS

CO MITÉ DE TRA NSPA RENCIA

Unidad de Transparencia

NONAGÉSIMA SÉPTIMA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DEL COM ITÉ DE TRA NSPA RENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

~ 330018023033616
~ 330018023035753
~ 330018023035893
~ 330018023037240
~ 330018023036900

y 330018023037565
~ 330018023036151
~ 330018023037466
Y 330 018023033370

y 33001 8023036730
~ 330018023037115
~ 330018023037213
~ 330018023037515

Decla ratoria de inexist encia parcial de la in formac ión, materia de las so lic itudes par a el ejercicio
de los derec hos ARCO con n úmeros de folio:

~ 330018023035598 ~ 330018023036903 ~ 330018023036099
Y 330 018023037009 ~ 330018023036810 Y 330018023034199
Y 330018023037322 ~ 330 018023037095 ~ 330018023036501,.
Y 330 018023037097 Y 330018023033438 ~ 330018023036714
Y 330018023035146 ~ 330018023035895 ~ 330018023037334,.
~ 330018023037346

Pet ición de ampliación del p lazo d e resp uesta d e las so lici t udes para el ejercic io de los d erechos
ARCO q ue a cont in uación se enlist an:

y 330018023034794 Y 330018023034900 ~ 330018023035319
~ 330018023034922 ~ 330018023035537 Y 330018023035100,.
Y 330018023034934 ~ 330018023035105 ~ 330018023035119,. ,.
y 330018023034921 Y 330018023034985 Y 330018023035363
~ 330018023034949 ~ 33001 8023034933 ~ 330018023035512,. ,. ,.
;. 330018023034986

ACUERDO CT5P-1247/l2/2023.- Se aprueba la fundamentación y m otivaci ón d e la n o procedencia
pa ra el ejercicio de los derechos A RCO de los datos persona les en los archivos, reg istros o bases de
datos de este Sujeto Obligado, m at e ria de las solic itudes p resentadas en esta sesión d e Co m ité,
con fu ndament o en lo d ispuesto en los artícu los 55, fracción IV; 83 Y 84, f racción IV y VIII d e la Ley
Genera l d e Prot ecci ón d e Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CT5P-1248/l2/2023.- Se aprueba en lo g eneral, la declaratoria de inexistencia de las
so licitudes para el ejercicio de los derechos ARCO presentadas en esta sesión de Com ité, -.
conform idad co n lo est ab lec ido en el seg u ndo párrafo del artícu lo 53 y 84, fracción 11 1de la Le
General de Protección d e Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

ACU ERDO CT5P-1249/l2/2023.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexist encia
parcial d e la inform ación, m at er ia de las so licitudes para el ejerc icio de los d erechos ARCO,
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presentadas en esta sesión de Com ité lo anterior con base en lo d ispuesto por el segundo párrafo
del artículo 53 y 84. f racción 111 de la Ley Genera l de Protección de Datos Persona les en Poses ión de
Sujetos Obligados.

ACUERDO CTSP-1250/12/2023.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta de los fo lios
sometidos en la p resente sesión. con fundamento en el segundo párrafo del artícu lo 51 de la Ley
Genera l de Prot ección de Datos Persona les en Posesión de Sujetos O bligados; así como en el
num era l 10 de los Criterios para la Organ ización y Funcionamien t o del entonces Com ité de
Información. ahora Comité de Transpa renc ia deIIMSS.

Por todo lo anterior. con fundamento en lo establecido en los artícu los 4 f racción 1.11 f racción 1. 64 .
65 fracci ones l. 11 . VIII Y IX. 135 párrafo seg undo. 141 y 143 de la LFTAIP; 83 Y 84, fracción 111 de la
LGPDPPSO. en relación con el seg undo párrafo del art ícu lo 43 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Inform ación. lo reso lv ieron por unan im idad de votos los integ rant es del Comité de
Transparenc ia del Instituto Mexicano del Seg uro Social . Licenci ada Karla Lorena Ramos Jara. Tit u lar
de la Coo rd ina ción de Tra nspa renc ia y Acceso a la Inform aci ón Pública y Suplente de la Presidenta
del Comité de Transparen cia; Maestra Sandra Flores Pérez, Titular de la Coord inación de
Vincu lac ión Ope rativa y Sup lente del Tit ular del Órg ano Inte rno de Cont rol ; y el Maest ro Marco
Antonio Orozco Zuarth, Titular de la División de Administración de documentos y Responsable del
Área Coo rd inadora de Archivos.

MIEMBROS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL IMSS

/
/1

érez

Acta de la Nonagésima sépt im a Sesión Perman ente de l Comité de Transparencia, delll de d ic iembre de 2023.
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